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Décima.- Jurisdicción competente.- El presente documento tiene naturaleza administrativa, por ello las 
partes resolverán de mutuo acuerdo cualquier problema de interpretación así como las controversias que 
pudieran suscitarse durante su ejecución y en ausencia de acuerdo, se someterán a los Juzgados y 
Tribunales competentes de la ciudad de Melilla. 

Décima primera. - La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el 
programa objeto del convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria. 

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha que consta 
en su encabezamiento. 

 

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, EL 
CONSEJERO DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y  
DEPORTE                   
D.  Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón           

POR ASOCIACIÓN MARE NOSTRUM 
Dª Gloria Maria Polonio Mohamed 
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